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� 2015 
Año del Bicentenario del Congreso 

de los Pueblos Libres 

MENDOZA, 18 MAY 2015 

 
 

 VISTO: 
 Los EXP – FIN: 3489/2011, 17293/2014  y 17539/2014, donde obran los 
pedidos de reconocimiento de antigüedad docente, formulados por personal de 
esta Facultad; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que, según informe de la Dirección General de Personal del Rectorado, el 
presente cómputo se efectúa al 31 de marzo del año 2015. 
 Las disposiciones de la Ordenanza Nº 04/96-R. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Reconocer al siguiente personal de esta Facultad, la antigüedad 
docente que acumula en cada caso y conforme al detalle que a continuación se 
menciona: 
 
• CANTÓN, Guillermo Pablo (DNI: 11.091.979 – Legajo 15.773), NUEVE (9) 

años, SIETE (7) meses y Dieciocho (18) días  al 31-03-2015. 
• CRUZ, Guillermo Gustavo (DNI: 16.801.473 – Legajo 30.347), DIECISEIS (16) 

años, CINCO (5) meses y VEINTISIETE (27) días  al 31-03-2015. 
• RINALDO, Jorge Adrián (DNI: 29.614.360 – Legajo 28.731), SIETE (7) años y 

DIEZ (10) meses al 31-03-2015. 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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